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localidad
Numero

de Registro
ele Personal

A¡wllid," ·¡,¡mi:.\,·,

II~-:, 1
ÜltO

~~ ----~---

I

Loclilidad

AGServicio Noci.ul1a/ de Protiw:i(;¡i _~[lrari()8 {Zamora}

Zamora ""'''! A03PG023731 I GÓmez. Juároz, E~pLran:.w 1 ce IDC. Personal • « > 1Madrid.

AG-Fondo de Ordenacián }/ RegLt!ución de Pf(Jd¡~('[f¡s y Prt'cio8 Agrarios n.ladridl

J A03PG022797 ,1 GO

FermeniacúJIl ¡j'e!

:vladríd

Pbmplona

AO::lPG021257 I Bollo Vicente, Josi.' Antonio

AG-Scrl'icio Narionn[ elel Cultivo r
I Bedmar Ballesia,' Maria Esperanza

, .. 1 AG IL M, O, P, A,

Tabaco (Pamplona)

1Ga biuno CivíJ

.1 Madrid.

. tAImería.

y Fennentacíon. de! Tabaco (Sevilla)

Spvj]ja ">""'" I AO::lPG022flf¡7

AG-Servicio Nocional del Cultivo

I Barrera Murubü • Gui/lcnnina iN 1Delegación" Provjncíul » ... 0> 1Madrid.

CO·-Frmdo r,'conómiciJ de Pract[C(¡ le,'-; (Be rce/ona)

B¡,rcelona 1 A0:1PC022660 I Ruiz do la Torre Rui>: María Dolores I IT f Delcgclción Provincial ...... 1Logroí'lo.

CO-Pondo Económico de PracliL:aic!8 I Lu CorU/'la)

La Coruña 1 Ao;;PGo21471 1 AJvatDZ Heza. Anfonia co 1J('1' Prov, de Snnidad .. ,1 Lugo.

CO-Fondo /:,conomico de !-'ractic(/je~ (Pasa¡es --GP_J

f'2.sa)es 1 A03PCOJ4907 1Tríncado Manüióll, klnria Luj~a , 1 co 1CObJc·J'!1U Civil ..... ¡San SebasWm

COFondn Económico l/e Pmctícaic: ft-'i9o -PO-)

-Vigo
Vigo
Vigo

....·....··'1............
A03PG02l(-)61
AQ3PG021675
A03PG024950 1

Vúzquez CHstro. Maria dol Carmen •· .. ····· .. ·1
Gonzúl~z Vila, P~IHr , __ ..
Lago Pen?z, Mana dp! Cdrm8n "" ..

ca
HA
CO 1

DG, Politiol
Delegación '
Jef. Prov. de

A';jst. Social ... IMadrid.
Barcelona.

Com, Intcr. Zamora.

,11Jastecimientos :: frunspuri'es (AlbaceteJCO-Conúsaria Geneml de

A1bacl'te ...... I AS;1PGOO0272 1Poveda Monsalve, Anton1u .. 1 ca ¡.Id Prov. de Com ínt.er. . 1Sevilla.

CO-ComiSOIlfl Generol de AboslecimientIJ8 \' rr~{l]sp()rtes (Cácet'e,~)

Cúccrc:j , ".1 AR:JPG020235 1Donoso Romo, JO'A' ( CO I Gobierno Civil

CQ-Comtsw'ia G('l1era/ de Ab(l.~tecimientos ) Transportes (JIuelva)

Huel\'<\ .... ",.1 A0:1PG015B83 1Rodríguez Gm'{:ia. Josefa., .... ¡ GO I GobiullO Civil

CO-lnsUtulo de Reformo de las Esiruclili';lS Comerciales

.( Cuceres,

... 1HLwlvu.

l\1Bdrid ...",., A.03PGOO76341 Rebollo Esl.ib¡U1S, J\nw'h¡ IN IOC. Ind. Quin), y TextíJcs "'1 Maddd.

MINISTERIO DE JUSTICIA .Juzg"nlo de IIl~trUcdr)n númerG 2

Don Jusú ¡\:lg('! Cuesta Perandcnes.
Don [sü'!:¡m Be(bcrena Salcedo>

25935 RESOLUC10N de la Dirección General de Justicin
por la que se nombran Médicos forenses de los
Juzgados de lnstrucciórl' que se cit(~,n 'J los funcio
narios que se mencionan.

De conformidad con lo previsto en-la Ordf;'n de 11 de i unio
d~ 1974 para la aplícación del Decreto 1499/1974, de 24 de
mayo, en relación con la disposición undécimu de la Orden de
1 de diciembre de 1973,

R'3ta .Dirección General, en uso de las atribudonc'I';' que le
están conferidas, ha tenido a bien dispcner, que los Médicos
Forenses que prestan actualmente sus se¡'viClos en los Juzgad!)s
de Pnmera Instancia de las capitales {¡ue H' rclncicr:'hl. DH:C('n
destinados a los nuevos Juzgados d(J Instl-uc;ción qUé' se citan,
de cuyos destinos deberán posesionarse COn efectos de 1 de
enero próximo.

CORDOBA

Juzgado de Instrucción nUIIH'rc

Don Frandsco Murcia Junquera,
Don Nicolás Criado Ortiz.

Juzgado de lnstrucción n¡¡IW~, (; .2

Don José Luís Sancho Soría.
Don Aurelio Criado Ortiz.

MURC'A

Juzgado (/{- inslruccúin m;'mero 1

Don Antonio Subater Stmz.
Don Jasó Maria Sauchez Pcdrüiio.

VALLADOLID

JHzgadu de instrucción nLimero

Don ['Tancisco López de San Román v Juan.
Don Eulogio Tomós Gut!órrez Fernández.

Ju''-Oado de InsfnICción número 2

Don Bufad FOl es Gut:iórrez.
Don PP11.';':Tin !vlarline-¿ Buza

GRA1\ADA

Jhzqado de lf¡,~tn~((;i()fl número 1

Don Fr,u)ci.'j(;-G Garcia Torres.

Juzgado ae In¡;tr¡;cciim ntlmero 2

Don CHrlo~ Malina Ruiz.
Dml Luie; de la TClTC Rodríguez.

Juzgado de Instruccíón número 3

Don GOllLal0 Muiioz MuflOZ
Don FnJ.'lCisco Céspedes Castaño.

PALMA DE MALLORCA

]uzuadO de lnstruccir!n nurnero 1

DOll lLd'ad Gamundi Hernúndcz.

Juzqado de lnstruccio/l númerc 2

Don Miguel Tlmoner Vidat
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Juzgado de lnstrucc¡Ón número 3

Don Rlrtolomé Nadal·Moneadas.
Don José Macias Molina.

21 o,iciembre 1974

MINISTERIO
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DE TRABAJO

/lIuilisis dinicns

En (;umplimiento de lo di9Pue6to en el Estatuto Jurídico del
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 10
deabrll de J974 ("'~Qletin Oficial del Esta.-e1o» de 22 de abril)
concurso .libre d€. méritos para prOveer en propiedad plazas de
Facultativos en la Residencia S~mitaria Comarcal de Ubeda
{JÚén).

Terminada la actuación del Tribunal Central para la selec"
ción de lQs Facultativos que aspírüban a las plazas de meiximo
rango jerárquico .actual.. &l no estar cubiertas las de superIor
categoría, de las. espeCialidad,es que se' indican, el Presidente dol
Tribunal ha elevado la cor,respondiente propuesta a favor de los
Médicos que han supexado dicho conCllflSO libre de méritos.

En con&;cuendn.. esta Delegación General aprueba la pro
püe::;ta fcirm ti lada:

SAN SEBASTIAN

Juz[J'J.do de lnstrucdónnúntero

Don Ramón Díaz Mora.

Juz,qado de Instrucción Itúmero 2

Don Raúl Miró Moreno.

Juzgado de l1istrucción num~"ro3

Vacante, y vacante.

LAS PALMAS

Juzgado de Instrucción I\úmero

Don i-Iumberto fgnáCio Díaz Reneses.
Juzr¡ado de Instrucción núme/'o 2

Don Jose Antonio Bolai'ios [arraz.

Juzgado de lristrucción n,j.m;';ro :;

Don Cayetano Guerra Alel11an
Don Ignacio Cantero del Río.

25936 RESOLUCfON de la lJelegCtción General del Insti
tuio Naeional de Previsión en el concurso Ubre de
méritos convocado en la de abril de 1974 para pro
veer en propiedad plazas de Facultativos de la Re
sidencia Sani-t'1ria Comarcal de·Ubeda (Jaén).

PAMPLONA

Juzq,ado de Instrucción número 1

Don Carlos V. Gonzalo Gllisandé-.

Juzgado de Instrttcciól1 n/únero 2

Don Valentín Yoldi Cuesta.
Den Luis del Campo Jesús.

Lo que partic1po a V. S. para slIconocimiento Y of~ctO$.
Dios guarde a V. S.muchos añcs.
Madrid, 12 de diciembre de 19:j'4.-,.,-El Director general,

Eduardo Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe dpL Servicio de Pe~6nal de los' COt-'rpo,'i de Función
Asístenciai a la Admini&tra.dón de JUStiChl.

Don JOI.l!11: n MI'Il('OS G"trcia.·· ~lódico ddiunto.
Don Búli,\, <Ir Súnchcz Muúo/:.- -·Adjunto.

Medicina pedióirir:a

Don Antonio Gal'lego Torres,~Mé-dic0 ndjunto.
Doña Mnría Luisa Lozano Alvarez de Ribera,-~·Icdico ad

íllnto.
Don Em!qoe Tello RI:¡Y<l,--M(dicO ailjunto.

La toma de posesiól1 d8 las plaza" adj udícadas se realizut\Í,
en el plazc de treilltadias hábiles, "ootados a partir del si~

guienteaJ de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 2 de dícic-mbre de 1-974 El J)t'le-g¿ldo Kf<neral, José
Mnrtíncz E"'¡nida.,

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Ilmo. Sr.: Vacante en el Juzgado C:Omarf&l de VHla Cisne
ros ($Ilhllra) la plaza de Hs:;al c0ttiarc:al, se- an,uncia su pr-o~

visión a conC\lrso entre funcionarlosperte-necie;rH~'9.tlictlO-Cuer
po, en situación de actividad,' que nQPa)'an:éum.plido)fied-ad
de cincuenta años el día en que termine el' pla.zü'depresen~
tadón de instundas-,

La citada plaza está dofada con los emolUnH:úyt(~$ siguientes:

Uno.-Sueldo, trienios y pagasexüaordintirlas .'qUé corres
pondan al funcionario por suCuerpod~ pr()Ced~úl<:-ia>

Dos.-k;ignaClén de Te6Irle.nciB en f:a (,'Ua.ntíatiel 100 ,por 100
de la sUllla de sueldo y trienios. '

Tres.-Los complementos e' iI)cc.ntivos que. cillTeSPQndah',· de
ac.uerdo con la normativa vigente· para .los,I'u'T'lcíonarios . del
mIsmo Cuerpo y catege-ri& d€per;dientesdel Mill;is:te1:'io·t.ie.Jus~
tisia, asi como 106 compl€'l:ne:n~o!;'-estableddp:scon c~rácteres
pec~al en. el terrI~orio y que sean de,aplicacióll; c9uforme al
rcglmen lillperante en'éste,"Y

Cuatroe-La ayuda familiar a quotanga iterecho.

Las instancias, en las· que. SE' hará con~t~r él estado cívil
d?l intere.sado y, en su' caso, nÚn:ero dBhiios;. d~berán díri~
g¡rse al Ilustrísimo señor Dire9tor .··gpneral de .. :pr()t)1oción de
S.l~hara (Presidencia del Goblerno) , por copducto de lFl-,Direc
Clon General de Justicia ql1HlaS ..·cursará informando sobre
cada uno de los con~ursalltes si 'es o lio ,d~stinabl:e_

El pitao de pres-(-'ntación de in:'.tltncia-sserúelde qUince días

ORDEN de 9 de diciembre de 1974 por . la que se
anuncia concurso. liara 'la,prfJvisiún (te lapla,za de
Fisc::¡,l comarcal, v,á,corHe<en el- JU4fjr.tdo Comarcal
de Villa Ci~meros' (Sahara).

PRESIDENCIA

25937

DEL GOBIERNO naturales, (untados a partir del siguiente al de Ta 'publicación
de esta Orden 8n el "Boletin Oficial del Estado~, y esturán
acompaiiadfls de los documentos siguientes:

al Hoja de servicios calificada o documento equivalente, en
losques€ hará constar la edad de-i aspirante.

bJ Certificado médico oficial acreditativo de que el solicí
tante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu
tivo,sean ono bacilíferas, así como de no presentar desvia
ción acentuada de la normalidtw psíquica de tipo caracteroló
gico o temperamental.

el Dos fotografías de tipo CHrne! y
dJ C\mntos documentos consideren cportllno aportar en jus~

tif'tcudú!) de loo méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, para el que re
sulte designado, la obligación de dosempeñar la vacante por una
campaña múüma de veinticuatro me~es ininterrumpidos, te
niendo derecho a dos meses de licencia reglamentaria por cada
diez de perman~nda en el reHilorio, en la forma que deter~
minan Las cti.,>posiciones vigentes, con L". percepción íntegra de
sus emolunwntos.

Los g~l--'5h)s do viaje de incorporación. regreso Y los de las
licencias reFJ:hlmentarias serán de CU2nÜt del Estado, tanto para
el úincioilHl'io corno para los familiares a su cargo, con sl1je~
ción, adenHÜ"", a lo establecido en l<lb disposiciones dictadas al
efecto.

La Presidencia del Gobierno. apre::iando libremente los mé
ritos y cirClm-s-tandas que concurran on los solicitantes, podr.á
designar' a .'ualq uiera de ellos. siempre que cumpla lascondl~
donesexig¡das en el presente concurso, o bien declararlo de~
sierto si lo -estima conveniente.

Lo que pürticipo a V. L para su conocimiento y efectos- pro~

cedentes.
Dios gu;trde a V. I. .
Madrid 9 de diciembre de 1974.--EI Ministro de la P¡'Y'sldcD

da de} Gobíe-n1o, p, D .• el Director genelalde Promoción dIO'
Sahara, EdlJHrdo Blanco Rodriguez.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.


